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Bogotá, D.C.;

Señora
ANA MERCEDES RIAÑO GUARÍN
Correo E.: ana.mercedes0611@gmail.com
Calle 56 C Sur No. 79 B 61.
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – Controladores de tráfico vehicular.
Radicado No. 20243030529612 del 02 de abril de 2024.

Respetada señora Ana, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en
el  documento  con  radicado  No.  20243030529612  del  02  de  abril  de  2024,  trasladada  por
competencia por la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante el cual informa lo siguiente:

CONSULTA

“Debido  a  lo  expuesto,  y  con  el  objeto  de  hacer  los  requerimientos  a  las  entidades
responsables, solicito se me resuelvan las siguientes interrogantes:

1) Se me indique si existe o no en la normatividad aplicable la obligación legal de contratar y/o
designar  controladores  de  tráfico  vehicular  que  se  encarguen  del  acceso  seguro  a  los
establecimientos educativos que se encuentren ubicados en vías o rutas nacionales. 

2) En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, se me indique la fuente normativa y la
entidad responsable de cumplir dicha obligación. 

3) En adición a la respuesta anterior, se me indique si el responsable del cumplimiento de dicha
obligación cambia cuando la administración de la vía ha sido objeto de contrato de concesión.
Lo anterior teniendo en cuenta que el proyecto de infraestructura vial Santana- Mocoa- Neiva
fue cedido al Cocesionario Ruta al Sur S.A.S. de conformidad con el Contrato de Concesión No.
012 de 2015. 

4)  Se me indique si  los  establecimientos educativos ubicados en inmediaciones de la Ruta
Nacional 45 tramo 05 del proyecto de infraestructura vial Santana- MocoaNeiva tienen alguna
obligación legal de contratar y/o designar controladores de tráfico vehicular.”.

CONSIDERACIONES:

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos Y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos  y  privados,  así  como las personas  particulares  y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración.

Marco Normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo 2°.  Definiciones.  Para la aplicación e interpretación de este código,  se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:
(…)
Zona escolar:  Parte  de la  vía  situada  frente  a  un establecimiento  de  enseñanza y  que se
extiende cincuenta (50) metros al frente y a los lados del límite del establecimiento.
(…)
Artículo 74. Reducción de velocidad. Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30)
kilómetros por hora en los siguientes casos:

 
En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.

 
En las zonas escolares.
(…)

Artículo  101.  Normas  para  realizar  trabajos  en  vía  pública.  Siempre  que  deban  efectuarse
trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal labor obtendrá en
forma previa la autorización correspondiente de la autoridad competente y señalizará el sitio de
labor mediante la colocación de señales preventivas, reglamentarias e informativas que han de
iluminarse en horas nocturnas.

Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se constituyan
en  un  polo  importante  generados  de  viajes  tales  como  parques  de  diversiones,  centros
comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la aprobación del organismo de
tránsito de la jurisdicción.

Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna intervención en la vía
pública pondrá en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se le conceda
para tal propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una antelación no
inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas oportunas para mitigar el
impacto que en la circulación pueda producir la intervención,  pudiendo, si así lo amerita la
índole  de  la  labor,  restringir  o  suspender  el  tránsito  por  la  vía,  disponiendo  su  traslado  a
trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las restricciones que determine la autoridad
competente. Una vez terminada la intervención, es responsabilidad de la persona de derecho
público o privado, el retiro de todos los dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de
ser multado por la autoridad de tránsito competente.

En los eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá presentar junto con su
solicitud  un  plan  de  señalización  y  desvíos,  que  debe  ser  aprobado  por  la  autoridad
competente.

Parágrafo.  El  Ministerio  de  Transporte  determinará,  los  elementos  y  los  dispositivos  de
señalización necesarios en las obras de construcción.
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(…)

Artículo 106. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 12. Límites de velocidad en vías
urbanas y carreteras municipales. En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para
vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente señalizada por la
autoridad de Tránsito competente en el distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá
sobrepasar los cincuenta (50) kilómetros por hora.  La velocidad en zonas escolares y en
zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros por hora.

(…)
Artículo 119. Jurisdicción y facultades. Sólo las autoridades de tránsito, dentro del territorio de
su  jurisdicción,  podrán  ordenar  el  cierre  temporal  de  vías,  la  demarcación  de  zonas,  la
colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de
vehículos por determinadas vías o espacios públicos.
(…)
Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de las
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de
infracción así:
C.  Será  sancionado  con  multa  equivalente  a  quince  (15)  salarios  mínimos  legales  diarios
vigentes  (SMLDV)  el  conductor  y/o  propietario  de  un  vehículo  automotor  que  incurra  en
cualquiera de las siguientes infracciones:
(…)
C.5. No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce
escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo, cuando
transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros. 
(…)”. (NFT)

La Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución Única 
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, establece: 

“Artículo 8.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar el “Manual de Señalización
Vial - Dispositivos Uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas
de Colombia”, contenido en el Anexo 68, el cual forma parte de la presente resolución.”.

Por su parte, el Manual de Señalización Vial - Dispositivos Uniformes para la Regulación en
las Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia, señala: 

“3.16.10. Cruce Escolar

Si  bien  el  cruce  escolar  tiene  muchos  elementos  en  común  con  cualquier  otro  cruce  de
peatones,  éste  se  distingue  por  dos  factores  especiales  que  deben  ser  considerados  al
planificar su instalación.

El  primero es el  horario,  es decir,  se deben aplicar restricciones al  uso de la vía acorde al
horario de uso del cruce. Para lograr esto se podrá agregar un panel de horario a la señal SP-47
PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR. Ver Figura 3-38.  Otra opción para indicar  el  horario de la
operación del cruce escolar es con una señal VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA SR-30 indicando
una velocidad de 30 km/h, con una baliza destellante la cual es activada y desactivada por
personal responsable de la escuela y con el texto CUANDO ACTIVADA, además debe adosarse
en la parte inferior una placa con el texto “Ó DÍAS HÁBILES” y el horario de la restricción, como
se muestra en la Figura 3-40. Este horario debe corresponder exclusivamente al de entrada y
salida de los escolares, con el fin de evitar restricciones cuando los estudiantes se encuentran
en clase o cuando
no hay actividad escolar. En este caso no deben construirse resaltos ver Figura 3-40. El segundo
factor es que los usuarios son menos maduros que otros peatones en general, y a veces de
menor estatura y, por ende serán menos visibles a los conductores de vehículos.
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Estos cruces se ubican cercanos a las escuelas y en un lugar con buena visibilidad. Consisten
en dos líneas continuas paralelas transversales a la vía, de 30 cm de ancho como mínimo y de
color blanco, trazadas con una separación entre ambas que se determina por el número de
estudiantes en la escuela, pero en ningún caso menor a 2,0 m ni mayor a 4,0 m. Cuando se
trate de una zona con velocidad operativa de 60 km/h o mayor el cruce debe ser cebreado. Ver
Figura 3-39.

Se  demarcará  el  pictograma de paso  escolar  en  el  centro  de  cada  uno de  los  carriles  de
circulación vehicular en un lugar muy visible a una distancia entre 100 y 150 m del  cruce
peatonal. Además, se demarcará cubriendo todos los carriles la leyenda ZONA ESCOLAR a una
distancia de 30 m aproximados del cruce. Ver Figura 3-39.

Estos  cruces  requieren  la  instalación  de  las  señales  preventivas  PROXIMIDAD  DE  CRUCE
ESCOLAR SP-47A y UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR SP-47B”

Desarrollo del problema jurídico

Si bien la Ley 769 de 2002, contiene algunas normas sobre condiciones de tránsito en Zonas
Escolares y por su parte en el Manual de Señalización Vial, se establece las señales de tránsito
propias para los entornos escolares y señala algunas medidas que se pueden implementar en los
mismos, como la instalación de reductores de velocidad, no existe disposición de orden legal o
reglamentaria, aplicable en materia de tránsito y seguridad vial que establezca específicamente
una obligación legal de contratar o designar controladores de tráfico vehicular para garantizar el
acceso seguro a los establecimientos educativos. 

Conclusión

En virtud de lo anteriormente mencionado y frente a los interrogantes elevados en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a sus 1, 2, 3 y 4 interrogantes

No existe regulación ni reglamentación, en materia de tránsito en la que se establezca, que las
autoridades de tránsito y/o las instituciones educativas deban establecer medidas y protocolos
para garantizar la seguridad vial en el entorno de las instituciones educativas. 

Ahora bien,  de conformidad con lo dispuesto por  el  artículo 119 de la  Ley 769 de 2002,  las
autoridades de tránsito, dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal
de vías,  la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o
restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.

Finalmente,  vale  precisar  que  el  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación y adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo,
fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos
carretero,  marítimo,  fluvial  y  férreo,  por  lo  que  no  funge  como  superior  jerárquico  de  las
autoridades de tránsito, ni es competente para pronunciarse frente a sus actuaciones. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el
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alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio
cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: José David Rincón Camacho – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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